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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el dia 13 de enero de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................................
Libras ............... ....................... ..........

Dólares ....... . . . . . . . . . . . ....... ............... .
Francos suizos ............................... .
Francos belgas .......................... ........
Florines ................................................
E scu dos....................................... .........

Pesos argentinos moneda legal ..i
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ................................

G.128

30.660
10.950

252,970

21,900
288.157

38,086

1,80
2,116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

AVI SO
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación de 

abonar el importe de ia suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscríptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

*

PRIMERA REGION MILITAR  
Junta de Acuartelamiento.—Comandancia 

de Fortificaciones y Obras
C o n c u r s o  de o b r a s

Todos los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se adm itirán en 
(esta Com andancia, paseo de la Reina ’ 
Cristina, 5, 5.*1 planta, ofertas para la 
ejecución por el sistema de gestión di
recta y procedim iento de destajo, de las 
Obras correspondientes al «Presupuesto 
de blanqueo de fachadas y otras obras 
en el Cuartel del Regim iento de Artille
ría núm. 12. de la plaza de M érida» (nú
m ero 999 del L. de C. e I.)

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 24 del corriente mes, a las 
doce horas.

Los docum entos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
dias laborables, de nueve a trece 'h oras , 
en las oficinas de esta Com andancia.

El m odelo de proposición se ajustará 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Coro
nel Ingeniero Com andante (ilegible).

Modelo de proposición
Don  vecino de .........   con dom icilio

en ..., calle de .... núm  provisto de cé
dula personal núm  clase .... expedida
en ..., con fecha .... enterado del anun
cio  del concurso inserto en (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO. «Boletín O fi
cial de la provincia de Madrid». «B ole
tín O ficial de la provincia de Badajoz», 
puesto en las tablillas de anuncios ^el 
Excmo. Ayuntam iento de esta capital, en 
la del Ayuntam iento de Mérida, en la 
de las oficinas de la Junta de Acuarte
lam iento de esta región y en la de esta 
Com andancia) y de los pliegos de condi
ciones y del importe del presupuesto, se 
com prom ete a eiecutar las obras corres
pondientes al «Presupuesto de blanqueo 
de fachadas y otras obras en el Cuartel 
del Regim iento de Artillería núm ero 12 
de la plaza de M érida» (núm ero 999 del 
L. de C. e I )  con arreglo a las cláu
sulas de los m encionados Pliegos en la 
cantidad de ... (con signe» vi a Pn letra) 
que representa una econom ía de ... pe
setas en relación con la eiecución m ate
rial que asciende a 165.980.00 (ciento se
senta y cinco mil novecientas ochental 
pesetas y aceptando todas las condicio
nes contenidas en dichos pliegos y el He 

•condiciones generales para la ejecución 
por contrata de las obras a cargo del 1

Cuerpo de Ingenieros del Ejército,, apio- 
bado por ReaL Decreto de 23 de ebril . 
de 1919 («C. L.» núm. 55), asi com o su 
sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas, según el Reglam ento * de Con
tratación Administrativa del Ramo, del 
Ejército, a ¿uyo fin se acom paña recibo 
de la Contribución Industrial de estar 
al corriente, del pago de Subsidio Fam i
liar, de Vejez, de Enfermedad. M ontepío 
de la Construcción, cuota sindical y ac
cidentes de trabajo, y justificante de 
haber constituido en la Caía General 
de Depósitos del Ministerio de Hacienda 
un depósito de 3.319,60 pesetas en metá
lico o en títulos de. la Deuda, según la 
clase de valores en que se haga dicho 
depósito.

M adrid ...
(Firm a del solicitante.)

Observaciones.— En caso de hacerse el 
depósito en títulos de la Deuda, éstos 
se valorarán al precio m edio de cotiza
ción en Bolsa, a no ser -que esté preve
nido se adm itan por su valor nominal,

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución m a
terial. se acom pañará a los docum entos 
anteriorm ente citados una garantía com 
plementaria que ascenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baia y 
dicho 10 por 100, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 20 de diciem bre d* 1940. publi
cado en el «D iario Oficial d*l Ministerio 
de1 F íército» núm. 15 de 1941.

47-0.

SERVICIO NACIONAL DEL T R IG O  
Delegación Nacional

El Servicio Nacional del Trigo (Dele
gación Nacional) • saca a concurso el su
ministro de cuatrocientos mil sacos de 
yute puro nacional o procedentes de 
im portación para atender a las necesi
dades de este Servicio.

Los pliegos de condiciones, asi com o 
la s ' demás de carácter general, estarán 
expuestos en los locales de esta Delega
ción Nacional, General Mola, números 
36 v 38. en sus horas de oficina.

El plazo de presentación de ofertas, 
que deberán ir acom pañadas del oportu
no resguardo de ia' Caja General de 
Depósitos acreditativo de. haber consti
tuido una fianza provisional de diqz mil 
pesetas para concursar, .será el de vein
te ' días hábiles, a co n ta r ‘ de*la fecha de 
publicaron  del presente en el BOLE- . 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El im porte de este anuncio será de 
cuenta de los señores adjudicatarios.

Madrid, 9 de enero de 1950.—El Secre
tario general, Tom ás de la Vega.

41-0.

El Servicio Nacional del Trigo (Delega
ción Nacional) saca a la venta el sa
querío inservible #  las actividades de es
te Servicio, de sus servicios provinciales, 
en la cuantía, y lugares que se especifican 
a continuación:

Cádiz ... ',«• v.; 9.529
Cuenca    ... 1-432
Huesca .........   5.992
Segovia ........ ¿ ................   8.493
Teruel ............................... 6.445
Zaragoza .........................  1.930

Las condiciones que han de regir di
cha venta se hallarán de manifiesto en 
los locales de esta Delegación N acio
nal, General Mola, números 36 y 38, en 
sus horas de oficina.

El plazo de presentación de ofertas 
será el de veinte días hábiles, a contar 
de, la fecha de publicación del presente 
anuncio.

El importe del presente anuncio será
de cuenta de los señores adjudicatarios.

Madrid. 9 'de enero de 1950.—El Secre
tario general, Tom ás de la Vega,

40-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
 BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Pedro Pere Parera, 
Vilana, núm. 10.

Objeto de la petición: Industria de 
productos plásticos a base de resinas fe- 
nol-form ólicas, ureáticas y acetatos o  
polistirene.

Producción anual: 38 toneladas de pro
ductos de resinas fenolform álicas, 4 to
neladas de productos de resinas ureáti
cas y 3 toneladas de productos de ace
tatos o  polistirene.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para eme 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten, por tripli
cado los escritos nue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o 
Frenco. 407.

Barcelona. 31 de diciembre de 1949.—BU 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7 6 -a
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P etic io n ario : R ib as y P rad e ll, S. A.— 
Sicilia, 95-97

O bjeto  de la petic ión : In s ta lac ió n  de 
dos p rensas p a ra  enco lar m adera , dos se-, 
caderos, u n a doble sie rra  c ircu lar y u n a  
m áq u in a  tupí.

P roducción: No v a ria rá  el volum en de 
producción actual.

M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a p resen ten  por tr ip li
cado  los escritos que * estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las o fi
c in as de esta  D elegación  de In d u str ia , 
s ita  en la  av en ida  del G enera lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona, 29 de d iciem bre de 1949.— 
El Ingen iero  Jefe , M. de las Peñas.

77-0.

P e tic ionario : C rom ogenia y Q uím ica
C urtien te , S. A. ‘ P arcerisa , núm . 22, B a r
celona.

O bjeto  de la  am pliación . A utorización 
p a ra  fab ric a r los p roductos p a ra  ten ería , 
denom inados «Z ircotán» (cu rtien tes  al 
zirconio), decoloran y depilator.

P roducción: Z ircotanes. 600 Tns. D epi
la to r, 600 Tns. D ecoloran, 600 Tns., todo 
an u a lm en te .

M aq u in aria : Nacional.*
M ate rias  p rim as: N acionales.
Se hace púb lica  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  por tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del niazo de diez días, en las ofi 
c iñas de esta  D elegación de In d u str ia , 
sita  en la av en ida  del G enera lís im o  
F ranco . 407.

B arcelona, 31 de d iciem bre de 1949-— 
El In g en ie ro  Jefe, M. de las  Peñas.

79-0.

P e tic io n ario : F e rn án d ez  y V allsm ade- 
11a, Sociedad C olectiva. B arcelona. ’Ari- 
báu. 230.

O bjeto  de la . petic ión : A m pliación de 
la  in d u s tr ia  de ta lle r  m ecánico  con la 
in sta lac ió n  de tre s  fresadoras, un  to rn o  
a l aire , c u a tro  to rnos cilindricos, un  cor
ta d o r  y o tra  m aq u in a ria  rriénos im por
tan te .

Producción : U nas 200 m áq u in as de t i 
pos diversos por año.

M aau in a ria : Nacional.
M a terias  p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 

los industria les  que se consideren a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  po r tr ip li
cado  los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  dpi niqyp rio. <üp7 d í? c. pr> ios o fi
c in as de esta  D elegación de In d u s tria , 
s ita  en la  aven ida  del G enera lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona, 29 de d iciem bre de 1949.— 
El T” °,eniero Jefe, M. de las Peñas.

80-0. #

Petic ionario : Don Ja c in to  D u a rry  Se- 
r ra .

O bjeto  de la  am pliac ión  de in d u s tr ia : 
F ab ricación  de p rim eras m a te ria s  p a ra  
p re p a ra r  p roductos de p e rfu m e ría  y esen
cias.

P roducción: 20.000 kilogram os a l año  
de  ace ta to s, benzato , sa lic ila toa , a lde
hidos, alcoholes y o tras  p rim eras  m a
te r ia s  p a ra  la in d u s tr ia  de  p e rfu m ería .

M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la  m ism a p resen ten  p o r tr ip li
cado  los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del olazo de diez días, en las ofi
c in as  de esta  D elegación de In d u s tria , 
s i ta  en la  aven ida  del G en era lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona. 29 de d iciem bre de 1949.— 
El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

81-0.

Pe tic io n ario : R ifa, S. A. H o sp ita le t de 
L lobregat. S a n ta  E ulalia , 55 y 57.

O bjeto  de la petic ión : A m pliación  in 
d u str ia  de hilados.

P roducción: Se in c rem en ta  con 102.000 
k ilogram os h ilados algodón.

M a q u in a r ia : N acional.
M aterias p rim as: No reqiiiere im p o rta 

ción de p rim eras m aterias.
Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u stria les que *se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  por tr ip l i
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez d ias’, en las o fi
c inas de e¿ta D elegación de In d u s tria , 
s ita  en la  aven id a  del G en era lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona, 27 de d iciem bre de 1949.— 
El Ingen iero  Jefe , M. de las P eñas.

82-0.
N u e Vas i n d u s t r i a s

P e tic ionario : In d u s tr ia l  F a rm ac éu tica
de L evante , S. A.

O bjeto  de la petic ión : Producción in 
d u s tria l del d im etox im etil - fu ra n o  - ero- 
m ona.

P roducción: 500 k ilogram os anuales. 
M aq u in aria : N acional.
M a terias  p rim as: ,No requ iere  im por

tación .
Se hace pública esta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  por tr ip l i
cado los escritos nue estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las o fi
c inas de esta  D elegación de In d u s tr ia , 
s ita  -en  la  aven ida  del G en era lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona. 27 de d ic iem bre  de 1949.— 
El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

78-0.

P e tic io n ario : D on S a lv ad o r T o rra s
Pons. B arcelona. F are ll, 17.

O bjeto  de  la petic ión : In s ta la r  un  t a 
ller dedicado a  la  co nstrucc ión  de n e 
veras (hielo).

Producción : 400 n ev eras anuales . 
M aq u iñ aria : N acional.
M a terias  n rim as: ^Nacionales.
Se hace pública esta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p re sen ten  po r tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las o fi
c inas de esta  D elegación de. In d u s tr ia , 
s ita  en d a  av en id a  del G en era lís im o  
F ranco , 407.

B arcelona, 28 de d iciem bre de 1949.— 
El Tn>reniero  Je fe , M. de las Peñas.

83-0.
G U IPU ZC O A  

N u e v a  i n j u s t h i a  
P e tic io n a r io : « Ju an  M anuel M achim -

b a rren a  E durza  y C om pañía». Andoaín.
O bjeto  de la in d u s t r ia : F ab ricación  de 

electrodos p a ra  so ld ad u ra  e léctrica , en 
diversos m etales.

P roducción : 700.000 a  1.000.000 de elec
trodos a l mes. ap ro x im ad am en te .

E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en  oportunos, po r trip licad o  y 
deb idam en te  re in teg rados, en el p lazo*de 
diez días, en las o fic inas de esta  D ele
gación, P rim , 35.

San  Sebastián . 4 de enero  de 1950.—El 
Ingen iero  Je fe  in te rin o , D an iel L affitte .

87—0 .

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P e tic io n a r io : Don M arcos L a rra ñ ag a
C h in ch u rre tá . Vergara.

O blato  de la a m p lia c ió n : F abricac ió n  
de cubetas odontológicas.

P ro d u c c ió n : 1.300 cu betas a l año.
E sta ' in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  y 

m ate ria s  p rim as nacionales.
Se hace  pública esta  petic ión  pa ra  

que los ind u stria les  que se consideren

a fec tad o s por la  m ism a p re sen ten  los es
critos que estim en  oportunos, por tr ip li
cado y deb id am en te  re in teg rad o s, en el 
plazo de diez días, en las o fic inas de e sta  
D elegación, P rim  35.

S an  S eb astián , 3 de enero  de 1950.—El 
In g en ie ro  Je fe  in te rin o , D an iel L a ffitte .

88— 0 .

A K U N I A 1V1 I E Ñ T O S

M A DRID
S e c re ta ria

La Éxcm a. C onnsion M unic ipa l P e r
m an en te  n a  acornado , en sesión de 23 de 
noviem ore ultim o, con sanción  dei Bieno 
en. lri ae 7* de d iciem bre sigu ien te , a n u n 
c iar su o asta  puouca p a ra  c o n tra ta r  la s  
ob ra s de pav im en tac ió n  de la plaza de 

’ Isaac  P era i en la confluencia  de la calle 
del m ism o nom bre co m ía  de Cea B erm u- 
dez con su jeción  a  fós pliegos de condi
ciones y cuadro  de Aprecios tipos red ac 
tados al e lecto  y por el p resupuesto  de 
c o n tra ta  de pese tas 821.272,02.

Los lid ia d o re s , que p o d ran  p re sen ta rse  
por si o por o tra  p e rsona  o Sociedad, 
con poder en estos un im os caso~ b as tan - 
tead o  por a lguno  de ios señores L etrad o s 
consistoria les, c o n sig n aran  p rev iam en te  
como fian za  p rovisional la c an tid ad  de 
16.425,40 pesetas en la D ep o sita ría  M u
nicipal, aco m p añ an d o  a los respectivos 
resguardos los sellos co rresp o n d ien tes a l 
a rb itr io  m u n ic ipal establecido , y el rem a
tan te , la d e fin itiv a  de 32.850,88 pesetas, 
que le será  devuelta  a  la te rm in ac ió n  del 
co n tra to , p rev ia  la certificac ió n  co rres
pond ien te , siendo adm isib les p a ra  las 
lian zas, e h tre  o tros valores, las cédu las 
del B anco de C réd ito  Local.

La su b asta  se verifica rá , con las fo r
m alidades e stab lec id as en el a rtícu lo  15 
del reg lam en to  de c o n tra ta c ió n  de 2 de 
ju lio  de 1924, a  los vein te  dir.s háb iles, 
a  p a r tir  del sigu ien te  tam b ién  hábil, de 
la  publicación del p resen te  an u n c io  en  
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, a  
las .trece, en la p rim era  C asa Consis- 
to r ir l ,  p laza de la Villa, 4. bajo  la p re 
sidencia  del Excmo. Sr. A lcalde o d e l 
T en ien te  a lc a ld e  en quien a l efec to  d e 
legue, y  las proposiciones p a ra  la  m ism a 
se p resfip ta ran  en el N egociado de S u 
b astas  de la S ec re ta ria  y en las T en e n 
cias de A lcaldía de los d is tr ito s  de Me
d iodía y T e tu añ , co rresp o n d ien tes a la s  
zonas c u a rta  y sex ta, en el ind icad o  
plazo, h a s ta  el a n te r io r  h áb il a l de la  
celebración de la su b asta , y d u ra n te  las 
h o ra s de diez de la  m añ a n a  a  una  de la  
tarde.

Los pliegos de condiciones y dem ás a n 
teced en tes re la tivos a  esta  su b a sta  se 
h a lla rá n  de m an ifies to  en esta  S ec re ta 
ria  (Negociado de Subastas), d u ra n te  la s  
h o ra s  de diez a  un a . todos los d ías no  
fe riad o s que m edien  h a s ta  el del rem a te .

E n los re feridos pliegos de condiciones 
se consigna la  obligación que co n trae  el 
r e m a ta n te  de rea liza r con los o b reros 
que ocupe en la obra el c o n tra to  preve
nido en  la  Ley de 21 de noviem bre 
de 1931.

El im p o rte  to ta l  de esta  su b as ta  se rá  
sa tis fech o  a l re m a ta n te  con cargo a l ca
p ítu lo  X I, a r tícu lo  tercero , concepto  p r i
m ero, p a rtid a , 22, del p resupuesto  e x tra o r
d in a rio  de 1946.

A nunciada esta  su b asta  d u ra n te  el p la 
zo de diez días, y en la fo rm a  que e s ta 
blece el a r tícu lo  26 del R eg lam en to  d©
2 de ju lio  de 1924, no se p resen tó  c o n tra  
la m ism a rec lam ació n  a lguna.

Lo que se a n u n c ia  a l público p a ra  su  
conocim iento.

M adrid , 9 de enero  de 1950.—El Secre* 
tario . M. B erdejo.

M odelo de proposición  
que deb erá  ex tenderse  en papel tim b ra d o  
del E stado  de la  clase sex ta, a u m e n tad o  
en el 5 p o r 100. y sello m un ic ipal de 1,60 * 
pesetas, y a l  p re sen ta rse  llevar e sc rito
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en el sobre lo siguiente: «Proposición
p ara  op tar ~ la subasta de obras cíe pa
vim entación de la plaza de Isaac Peral».

D................» Que vive ...........   enterado
de las condiciones de la subasta en pú- 
b lic . licitación para  con tra tar las obras 
de pavim entación de la plaza de Isaac 
Peral en la confluencia de la cqlle del 
mismo nombre con la de Cea Bermudez 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia
en los dias ..........  y   de
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tom ar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a  ellas. (Aquí 
la proposición en esta fo rm a: por los 
precios tipos, o con la baja del tan to  por 
100—en le tra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por las entidades competentes

M adrid, ..........  de   de 19...
(Firm a del proponente.)

oJ O#

GERONA
Cumplido el trám ite  determ inado en el 

articulo 26 del Reglam ento de con tra ta
ción municipal, sin reclamación alguna, 
y por acuerdo de este Excmo. Ayunta
m iento Pleno, adoptado en -sesión cele
brada el día 9 ce los corrientes, se anun
cia concurso público para el sum inistro 
total o fraccionado de la m aquinaria que 
a continuación se detalla:

Primero. Una turbin^ hidráulica, con 
desuno a la central hidroeléctrica de la 
plaza del Molino, de las siguientes carac
terísticas:

1.-' La tu rb ina  será tipo Francis, de 
eje horizontal, para ser emplazada en cá
m ara  abierta de m anipostería y calcula
da para  los datos siguientes:

Salto  útil medio en m archa: 3,50 me
tros.

Caudal de agua por segundo a plena 
adm isión: 6.000 litros.

2.a Un regulador autom ático ae preci
sión a presión de aceite que m antenga 
constante la velocidad del eje m otor de 
la turbina en tre  las oscilaciones pasaje
ras siguientes:

Variaciones uruscas de carga o descar
ga: 25 por 100, 50 por 100. 100 por 100.

Variaciones pasajeras de velocidad:1 
3 por 100, 6 por 100, 15 por 100.

3.:! Mecanismo de regulación a mano.
4.a Mecanismos de enlace ael regula

dor autom ático y a m ano con la tu r
bina.

5.a El tubo de aspiración de la tu rb i
na se construirá de hormigón, a cargo 
del Ayuntamiento, según plano que opor
tunam en te  facilitará el adjudicatario , a 
fin de que esté ya construido al estar 
term inada la construcción de la turbina.

6.a Con ’a  oferta  acom pañarán los 
concursantes planos detalladas de la tu r
bina y de sus mecanismos ae regulación 
autom ática y a mano y una M emoria 
descriptiva # de los mismos, en la que se 
detallen los elementos de la misma y se 
indiquen la cla.se de m ateriales de que 
estarán  construidos.

7.a En la oferta se indicará el rendi- 
m iéhto de la turbina a plena admisión, 
a  3/4 y a un 50 por 100 de la misma.

8.a La tu rb ina  irá  destinada a  accio
n a r  por correa un a lternaao r trifásico ti
po norm al, de 175 KVA. de capacidad y 
300 revoluciones por minuto, e

9.a En la oferta  se indicará precio, 
plazo de entrega de la tu rb ina y su regu
lador autom ático, puesta dicha m aquina
ria al pie de obra en la central hidro
eléctrica de la plaza del Molino, de es
ta  ciudad.

10. La instalación de la turbina y su 
regulador irá a cargo del Ayuntam iento;

pero por el adjudicatario  se facilitarán  
los m ontadores que para  ello sean necesa
rios, indicando en la oferta la indem niza
ción que por jornada de trabajo  y por 
todos conceptos haya de abonarse a  d i- ' 
cho personal.

11. La turbina, sum inistrada sin polea. 
Esta será proporcionada por el Ayunta
miento, de \cuem o con las indicaciones 
del adjudicatario, a  fin de que el factor 
de inercia PD2 sea el requerido para el 
regulador autom ático.

Segundo. Un alternador trifásico, des
tinado a la central hidroeléctrica de la 
plaza del Mouno, de las siguientes carac
terísticas:

1.a El a lternador será del tipo abier
to, de eje uonzontal, con excitatriz di
rectam ente acoplada a un extremo del 
eje y dispuesto al otro extremo para mon
ta r una polea, a fin de accionar el al
ternador por medio de correa.

2.a Las características del a lternador ! 
serán:

Capacidad: 175 KVA.
Velocidad de giro: 500 revoluciones por 

, minuto.
Frecuencia: 50 períoaos por segundo.
Tensión: 220/127 voltios a plena carga.
3.a El a lternador dispondrá de 6 bor

nes, a fin de poder hacerlo funcionar 
conectando en triángulo o en estrella se
gún convenga.

4.a En la oferta se indicará precio y 
rendim iento del alternador en diferentes 
cargas v las pérdidas en hierro y cobre.

5.a El a lte rcador se sum in istrará  sin 
polea.

6.a Un cuadro de m aniobra y control 
para el a lte rnador descrito, compuesto 
de una placa de m árm ol o pizarra ne
gra sobve arm azón de perfiles de hierro 
lam inados sobre el que irán  m ontados 
los aparatos siguientes:

Tres am perím etros electrom agnéticos 
con escala hasta  600 amperios.

Un voltím etro electrom agnético con 
escala hasta  250 voltios. *

Un conm utador de voltím etro de tres 
direcciones.

Un am perím etro electrom agnético para 
corriente continua, con escala apropiada 

! al circuito de excitación.
Un voltím etro electrom agnético del 

mismo tipo para corriente continua y 
con escala graduada apropiada al cir
cuito de excitación.

Un in terrup tor autom ático para  una 
tensión de servicio de 220 voltios provis
ta  de relés de máxim a intensidad, regu
lables entre 400 a 600 am perios con a is
lam iento al aire.

Un contador totalizador para  cargas 
desequilibradas (cuatro kilos) 220/127 
voltios. 600 amperios.

7 1 Un cuadro para el acoplam iento 
del a lternador con dos frecuencím etros 
de lengüetas, una lám para y un voltí
m etro de cero.

8.a Dos carriles tensores.
Tercero.—1.a Un transform ador tr ifá 

sico. con aislam iento en baño de aceite, 
de las características siguiehtes:

Capacidad: 150 KVA.
Relación de tran sfo rm ación : 6.000 Hh 

5 por 100 con conexiones para  2.000 vol
tios. «

Secundario 220/127 voltios a  plena 
carga.

F recuenc ia : 50 períodos por segundo, 
i Conexiones: Triángulo estrella.

2.a O tro transform ador trifásico, con 
aislam iento en baño de aceite, de iguales 
características al an terio r y d e :

Capacidad: 75 KVA.
3.a En la oferta se indicará precio 

por separado y rendim iento de los tran s
form adores a diferentes cargas, consumo 
en vacio, pérdidas en el hierro y en el 
cobre

4.a Con la oferta se acom pañará un 
esquema de los transform adores, en el 
que se indicaran  las dimensiones de los ,

mismos y fina sucinta memoria, en 
•que se detallarán  su composición y cla
se de m ateriales empleados.

P ara  las ofertas los concursantes de
berán a te n é rs e la  las siguientes condi
ciones : *

1.a El pago de la m aquinaria objeto 
del presente concurso se h a rá  en la for
ma sigu ien te : Un 50 por 100 a los quin
ce dias de la fecha de su adjudicación; 
un 25 por 100 después de reunirse la 
m aquinaria en la C entral de la plaza 
del Molino y de haber sido comprobado 
que todos sus elementos están de con
form idad a los descritos en la oferta, y 
un 25 por 100 a los tres meses después 
de recibida la m aquinaria.

2.a Las propuestas, extendidas en pa
pel de la ciase sexta y reintegradas ade
más con el timbre municipal de 2 pese
tas. se adm itirán  bajo sqbre cerrado; eu 
la Secretaría Municipal, de once a doce 
horas, todos los días laborables, du ran
te un plazo de tre in ta  días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del correspondiente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta  las doce horas del dia en que so 
cierre dicho plaza.

Por separado se acom pañará resguar
do del depósito provisional, cuyo im por
te será de 5.000 pesetas para la  tu rb ina, 
de 3.000 pesetas para el a lternador y de 
2.000 pesetas para ios transform adores, 
que puede constituirse en cualquiera de 
las form as que determ ina el articulo 10 
del Reglamento de C ontratación M uni
cipal de 2 de julio de 1924, y tam bién 
en Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España.

3.a Los poderes para  licitar a nombre 
de otro estarán  bastanteados. En todo 
caso el licitador deberá presentar decla
ración de garan tía  técnica profesional, 
expresando las obras que haya ejecuta
do. en sum inistro de m áquinas eléctri
cas, y medios de que dispone para  rea
lizar la entrega de las m áquinas objeto 
del concurso.

4.a La ap ertu ra ' de pliegos será presi
dida por el Excmo. Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue y tendrá  lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que term ine el plazo 
de presentación de propuestas.

5.a La fianza definitiva será del 4 p o r 
100 del precio de la adjudicación, con la 
aplicación de la graduación establecida ea  
la Ley de 17 de octubre de 1940.

6 a Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
M unicipal (Sección de Obras*.

Gerona, 28 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Franquet.

Modelo de proposición
Don   vecino de .......   con domici

lio en la calle de .......  núm ..........  piso ...»
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio de concurso para el
sum inistro de una turbina, un a lte rna
dor y dos transform adores, destinados a 
1a. Central hidro-eléctrica de la plaza del 
Molino, propiedad del Excmo. Ayunta
miento de Gerona, se compromete a to
m ar a su cargo la entrega de la siguien
te maquinaria, por la suma de ....... (ea
letra) Desetas.

Gerona,.........  de ......  de ....h»
27-0.

ALCOY
Se anuncia concurso para CQntratar 

las obras de am pliación de la Casa 
Ayuntamiento con instalación de los
Juzgados, en esta ciudad, que tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que se cumplan veinte 
días, también hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEJ* 
ESTADO.
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Tipo de licitación.—Setecientas treinta 
y  cinco mil novecientas ochenta y tres 
pesetas y t r e i n t a  y siete céntimos 
,<735.983,37 pesetas».

Depósito provisional.--E l dos por cien
to  de la cantidad que antecede, o sean 
catorce mil setecientas diecinueve pese
tas y sesenta y seis céntim os (14.719,66 
pesetast

Fianza definitiva.—El cuatro por cien
to  de la misma cantidad, esto es, vein
tinueve m il cuatrocientas treinta y nue- 
*ye pesetas y treinta y tres céntim os 
¿ 29.439.33 pesetas).

Valores admisibles.—Para poder cons
tituir el deposito provisional o la 'fianza 
definitiva serán admisibles los efectos 
públicos, y en consecuencia, las Cédulas 
d e l Banco de Crédito Local de España, 
por tener también esta consideración le- 
gal.

Presentación de pliegos —En el Negocia
d o  tercero de los de las O ficinas M unici
pales de este excelentísimo Ayuntamien
to , hasta las doce horas del día anterior 

en que debá celebrarse el concurso. 
D ocu m en tación --P od rá  examinarse el 

expediente con los pliegos de condicio
nes técnicas, económico-adm inistrativas y 
proyecto, de once a trece horas, en días 
>aborabies en la misma dependencia.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de ....... , con dom ici

lio  en ........  enterado del anuncio publi
cado en ei BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO núm   del día : ....... de.........
de 1950 y condiciones que se exigen para 
la ejecución de las obras de am pliación 
de la Casa Consistorial de esta ciudad, 
acepta las citadas condiciones y se com 
prom ete a ejecutar las obras por la can
tidad de ......... (en letra y número), obli
gándose a satisfacer las rem uneraciones 
mínim as que hayan de percibir los obre
ros, honorarios, seguros y cargas socia
les.

(Fecha y firma del proponente.)
. Alcoy. 5 de enero, de 1950.—El A lcal
de (ilegible).

24-0.
V I C H

E d ic t o

Aprobado en la sesión celebrada por el 
Pleno de esta Corporación municipal, 
previa autorización del Ministerio de la 
Gobernación, la enajenación, por medio 
de pública subasta, de un solar propiedad 
de este Municipio, sito en la calle Morga- 
des, de una extensión de 1.053 metros 
cuadrados, ésta tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente de haberse cum 
plido los veinte hábiles de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el salón de la 
Alcaldía, ante una mesa presidida por ei 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue. El tipo de subasta se cifra 
en la cantidad de 340.000 pesetas, y todo 
licitador para tomar parte en la misma 
deberá efectuar un depósito provisional 
de 25.000 pesetas. El plazo de presenta
ción de pliegos empezará a  contarse 
desde el día siguiente hábil de haberse 
publicado este edicto : en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día an
terior en que haya de verificarse la su
basta, y los cuales deberán entregarse en 
la Secretaria municipal durante los días 
hábiles de once a doce de la mañana. 
En la propia Secretaría y durante el pe
riodo hábil, se hallará de m anifiesto el 
pliego de condiciones para optar a la 
subasta. Los poderes que puedan presen
tarse deberán ser bastanteados por un 
Letrado, designado a-1 efecto, por el Co^ 
íegio de Abogados* de esta ciudad.

M odelo de proposición
El suscrito, don ............, vecino de ...

r   con dom iciilo en ........... . bien ente
cado del pliego de condiciones que regula 
la venta del solar de la calle Morgades, 
**  com prom eta a  1$ «dopJ i^ ióA  del mía?

mo por la cantidad de ...........  pesetas (en
números y letras).

Vich. 5 de enero de 1950.—El Alcalde 
(ilegible).

43—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
I B Y  S

Instituto de Biologia y Sueroterapia 
(Sociedad Anónima)

Bravo Murillo, 53.— Madrid
Se pone en conocim iento de ios seño

res accionistas de esta Empresa que el 
Consejo de Adm inistración ha tom ado 
el acuerdo de entregar 17.50 pesetas por 
cada acción ordinaria hasta la número 
30.000; 8,75 pesetas (50 por 100» por cada 
acción ordinaria de los números 30.001 
al 50.000 y  20 pesetas por cada acción 
preferente" a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1949, abriéndose el pago a 
partir del 15 del corriente mes de enero.

Estas cantidades serán hechas efecti
vas únicam ente en M adrid en la sucur
sal del Banco de Aragón y en la oficina 
principal del Banco de Vizcaya de esta 
plaza, debiendo presentar u ordenar que 
envíen los correspondientes extractos de 
inscripción para estampillar en cada uno 
de ellos el pago del dividendo a cuenta.

Madrid. 10 de enero de 1950.— Él Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
P. A-. L. García.
. 104-P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A, 
Compañía General de Capitalización 

Fernández de la Hoz, núm. 28
Sorteo celebrado el día 10 de enero

de 1950. -ante el Notario de esta capi
tal don Santiago Pelayo Hores:

Han resultado amortizados los títulos 
entre cu y os . sím bolos de sorteo se en
cuentre el 8.172.

108-P.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. BELGA)

Se pone en conocim iento de los po
seedores de Obligaciones de esta Com 
pañía que a partir del dia 15 del actual
podrán hacer efectivo el cupón núm e
ro 48, de nuestra emisión de Obligacio
nes de 16 de febrero de 1926.

El pago se efectuará en los Bancos 
Urquijo y Español de Crédito, de M a
drid, y en sus filiales de provincias, cu
yos establecimientos facilitarán los im 
presos necesarios.

M adrid. 10 de enero de 1950.—Artu
ro Ruiz-Falcó Vilanova.

125-P.

«LA ELECTRICA DE RIPOLL», S.  A. 
Plaza Nueva, núm. 1.—Ripoll

S u s c r i p c i ó n  p ú b l ic a  d e  a c c io n e s  
Ei próxim o día 16 del actual quedará 

abierta, por un plazo de quince días na
turales, la suscripción de dos m il vein
ticinco acciones de esta Sociedad, de 
quinientas pesetas nom inales cada una, 
que fueron emitidas por acuerdo de la 
Junta general de accionistas, de fecha 
dos del actual.

La suscripción será a  la par, más una 
prima de cincuenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntim os por. título, equi
valente a la proporcional de las reservas, 
rigiendo las demás condiciones determi
nadas en el articuló cuarto de la Orden 
del M inisterio de Hacienda de 28 de fe 
brero de 1947,

El desembolso a realizar en el acto de 
la adjudicación  será del sesenta por cien
to del nom inal más la prim a indicada.

Ripoll, 12 de enero de 1950.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el. Presidente.

as—

A D M I N I S T R A C I O N  DE J USTI CI A
JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia ael Juzgado 
número 13 de esta ciudad, en providen
cia de treinta y  uno de diciem bre ulti
mo, dictada en los autos declarativos de 
m ayor cuaim a; promovíaos por don 
Juan Gasso Pedro, mediante dem anda en 
la que se oide que en su día *se rectifique 
la partida de nacim iento de su hija M er
cedes, que tuvo lugar el 11 de septiembre 
de 1947, y por error de sexo aparece ins
crita con los nombres de Juan Gassó 
Parés, por e) presente se hace un segun
do emplazam iento com o dem andados a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar tal rectificación, a fin de que, 
dentro de cinco días im prorrogab.es. com 
parezcan en los autos, personándose en 
fo r m a : bajo apercibimiento, si no lo ve
rifican, de ser declarados en rebeldía, y 
se les tendrá por contestada la demanda.

Barcelona, cuatro de enero de mil no
vecientos cincuenta —El Secretario judi
cial, Hipólito Code.sido.
El infrascrito Secretario judicial.

D oy fe y. testim on io : Que el preceden
te edicto se expide a instancia del actor, 
declarado pobre.

Barcelona, fecha la anterior.—Hipólito 
Codesido.

44-0.

A R Z U  A 
E d ic t o

Don Raim undo Aguiar Alvarez. Juez da
Primera Instancia accidental de Arzua.
Hago sáoer: Que en este Juzgado se 

prom ovio por don Francisco García Ba- 
rreiro. m ayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Budiño. térm ino del Pino, ex
pediente sobre declaración de fallecim ien
to de don Andrés Núñez Ferro, h ijo  de 
José y Dominga, vecino' que fué de 1a, 
indicada de Budiño, de donde se ausen
tó hace más de treinta años para la Re
pública Argentina, ignorándose su ' para
dero desde hace unos veinticinco años.

Dado en Arzua, a diecisiete de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Raim undo Aguiar Alvarez.—El 
Secretario (ilegible).

72— A. J. 1.a 13-1-950

ILLESCAS

Don Carlos Bueren y Pérez de la Serna,
Juez de Primera Instancia de Illescas.
Hago saber: Que p of don Pablo López 

Ortega, apoderado de don D om ingo Ló
pez Ortega, en jurisdicción voluntaria, 
ha consignado en este Juzgado en el día 
de hov la cantidad de dos mil ochocien 
tas veintisiete pesetas y ocho céntimos, 
para pago de renta del segundo plazo dei 
corriente año, del arriendo de la finca de 
pastos «Quinto de Valdeasturianos», del 
término de Borox, a los herederos de don 
José del Rincón Ruiz, a cuya suma as
ciende el importe de la renta, reduciendo 
el pago de la contribución, ofreciéndose 
dicha cantidad a las personas que se 
crean con derecho a recibirla, para que 
com parezcan a reclamarla dentro de trein
ta dias, bct'jo apercibim iento que de no 
verificarlo, se procederá a lo que haya 
lu^ar y, en su caso, a cancelar la obliga
ción de pago por parte del arrendatario.

D ado en Illescas, a diez de diciem bre 
de mu novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez. Carlos Bueren y Pérez de la Ser
na.—El Secretario, P , S., Pedro Olea.

92-A>#


